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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012300215 – SUMINISTRO DE VESTUARIO DE OFICIO Y 

DE LÍNEA PARA EL PERSONAL DE METRO DE MADRID, S.A. 

 

Consulta 1: 
 
Nos surge unas dudas en la valoración de la oferta técnica (30 puntos): 
Hay 5 puntos adicionales por disponer de la prenda tratada en el almacén. ¿Qué quiere decir 
con “prenda tratada”?  
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado “5.5 
COMPOSTURAS2 del Pliego de Prescripciones Técnicas: 
 
“El Contratista se compromete a realizar las composturas necesarias, en sastrería o taller 
homologado para este servicio, suyo o subcontratado, de las prendas que a demanda de los 
agentes necesitaran como pueden ser: pequeñas composturas ( costura de botones, cremalleras 
y velcros, coger bajos de faldas o pantalones y acortar o alargar mangas de las americanas, 
arreglos de bolsillos, tanto de camisas como de pantalones) debiendo establecer un plazo no 
mayor a 15 días hábiles para disponer de la prenda tratada en el almacén de Metro.” 
 
En consecuencia, se entiende por “prenda tratada” aquella con los arreglos de compostura que, 
a demanda de los agentes, hayan sido efectuados. 
 
 Consulta 2: 
 
Hay 10 puntos adicionales por valores orientativos del manual técnico. Entendemos que para 
poder participar ya se necesita que cumpla todos los valores que aparece en el manual técnico 
¿o puede no cumplir algún valor y será valorado el que los cumpla todos? 
 
Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que tendrán que tener en cuenta  lo especificado en el 
apartado “3. LOTE 1 - VESTUARIO DE OFICIO” del Pliego de Prescripciones Técnicas, donde se 
dice: 
 
Las prendas se ajustarán a las especificaciones del “Manual técnico de vestuario de oficio” 
facilitado como dossier anexo a este Pliego. Todas las especificaciones del citado Manual son de 
obligado cumplimiento, con excepción de aquellos valores que para algunas prendas se indican 
expresamente en el propio Manual que son valores orientativos. 
 
En cuanto a la valoración, por cada una de las prendas que se especifican en el apartado 27 “27. 
Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PARKA, 
CAZADORA MULTIBOLSILLOS, CAMISETA MANGA CORTA, CHALECO ACOLCHADO, PANTALÓN 
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MULTIBOLSILLOS INVIERNO) que cumpla con todos los valores orientativos que para esa prenda 
se indican como orientativos en el Manual técnico de Vestuario de oficio se asignarán 2 puntos 
(por prenda). Si alguna de esas prendas no cumple con alguno de los valores orientativos no se 
obtendrá puntuación por esa prenda. 
 
Consulta 3: 
 
¿Ahora no hay que presentar muestras ni certificados verdad? 
 
Respuesta 3: 
 
 
En relación a su consulta, informarles de tal y como se especifica en el apartado “21. Solvencia 
técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, las muestras 
y los certificados deberán aportarse en un plazo no superior a 45 días naturales desde la solicitud 
al licitador que haya presentado la mejor oferta. 
 

 

 

 

 

En Madrid, a 25 de julio de 2023. 
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